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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICFAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que corrospondnn al 
distrito, dispondrán que so fije un cjlimpiar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá Imsta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
Titnrs coleccionados ordenadamente para BU encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIEIÍCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cóntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y líJ pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la Suscricion. 

Números sueltos 25 ctíntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do,las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

, . PARTE OFICIAL. 

.(Gaceta del dia 7 de Diciombro.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

'•'•'"•••SS. M M . y Augus ta Rea l 'Fami l i a 
con t iñ i i an sin novedad en su i m -

- portante salud. 

G O B I E R N O D E P l t O V I N C U . 

Para que el e s á m o n de los presu
puestos y cuentas municipales es
pecialmente, pueda hacerse cou la 
debida exactitud, evitando pregun
tas y contestaciones, que entorpe
cen el curso regular de aquellos 
se rv ic iosy otros igualmente impor-
tautes, los Sves. Alcaldes de la pro
v inc i a r emi t i r án á este Gobierno, 
dentro el improrrogable t é r m i n o do 
quince dias, una nota autorizada 
por los mismos y por los Secretarios, 
en la cual se consignen las l á ín iuas , 
títulos ó valores intransferibles de 
cualquiera clase, que posean los 
respectivos Ayuntamientos, con ex 
pres ión de fechas, n ú m e r o s , c an t i 
dades, corporac ión , pueblo ó esta
blecimiento ¡i cuyo favor consten 
expedidas, intereses que devenga
ron y en poder de quieu 6 quienes 
se custodien. 

. A esto l i u , so survirún t amb ién 
los mencionados Alcaldes e x i g i r 
i g u a l nota de las Juntas adminis
trativas, en los t é rminos munic ipa 
les donde las haya constituidas, y 
acompaña r l a s cou la del A y u n t a 
miento que presiden; remitiendo, 
en su lugar, el correspondiente par
te negativo los que carezcan de bie
nes de dicha clase. 

Encarózcoles la debida puntual i 
dad en el cumplimiento de rsta or

den, y que no den lugar á recuerdo 
alguno. 

León G de Diciembre de 1886. 

El Ooljcrimilor, 
L u i s l&ivcra. 

Debiendo los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos comunicar á l o s 
Presidentes do las Juntas adminis
trativas y Alcaldes de barrio de'sus 
respectivos t é r m i n o s , las órdenes , 
circulares y acuerdos de in t e r é s g e 
neral ó particular de los pueblos, 
que se publiquen en' e l BOLETÍN O F I 

C I A L , y dejen en la Casa Goasistorial 
todos los dias, y durante las lloras 
dé despacho, los BOLETINES cosidos 
ó encuadernados, i fin de que e l 
público pueda enterarse y tomar las 
noticias que lo conviniese de todas 
la.s inserciones que contengan se-
guu ' ' es tá prevenido por Real órdon 
de 4 de A b r i l de 1871,:recuerdo i 
dichos Sres. Alcaldes este servicio 
do. suma importancia, á fin de que 
so cumpla cóu' puntdalida'l . ' 
. Leou 7 de Diciombro do 1886. 

El Oobúrnador, 
ILUIH Rtlvcra. 

co basto, zapatos do vaqueta usados. 
Por tanto encargo ú los Sres. A l 

caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del mencionado 
Antonio, poniéndole á mi disposi
ción s i fuere habido. 

León 7 de Diciembre de 1886. 
EL Qoliornadar, 

L u i s U l v c r u . 

OHDBS l ' Ú B U C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 75. 

Seg im me participa el Alcalde do 
Audauziis del Vallo cou í'>_vliu iíci de 
Noviombro anterior, so b;i fugado 
de casa de sus padres, vecinos do 
dicho pueblo, el joven Antonio C u -
bieso JIolgar, cuyas señas son las 
siguientes: 

Edad 18 años , estatura ! metro 
5G0 imlimotros, no tiene polo do 
barba, visto pan ta lón do Astudi l io , 
e lás t ica do lana encamada y rayas 
negras, blusa azul rayada, chaleco 
de tela blancuzano, sombrero b lau-

S E C C i O N ÜB FÜMEIYIO. 

Slinns. 

D O N L U I S R I V E R A . , 
GOBERNADOR CIVIL D E ESTA rito-
VINCIA. 

Hago sabor: que por D . Gregorio 
Feruandez, vecino de esta ciudad, 
se l ia presentado en la Secc ión de 
Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en el dia 1.° del mes de la fe
cha i l l a s diez de su m a ñ a n a una 
solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias do la mina do plomo 
llamada San José, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Vi l lav ie ja , 
Ayuntamiento de Priaranza, y si t io 
llamado vallinos de los corzos, y 
l inda al N . y S. con los vallinos, a l 
E . arroyo do Vil lavieja y al O. cues
ta de los ciervos; hace la designa-
oiou de !a3 cicadas 12 pertuueucias 
en l a forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida la 
entrada do una g a l e r í a ant igua hun
dida quo fué punto do partida para 
la demarcac ión do la mina La Suer
te y a caducada, desde dicho punto 
so medi rán cu dirección al N . 550 
metros y 50 a l S . y para el ancho 150 
metros a l N . y 50 a l S. , y elevando 
ó levantando perpendiculares en los 
estremos do estas l íneas q u e d a r á 

formado el r e c t á n g u l o de las 12 per
tenencias solicitadas. -

X habiendo hecho constar, é s t e 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente so l ic i tad , 
s in perjuicio de tercero; lo.que se 
anuncia por medio.del presente .pa
va que en el . término de sésen ta -
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los,que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte, del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de. la l e y de: m i 
n e r í a vigente. . ! 

León l . ° d e Diciembre do 1886. 

. Lula Rivera.. 

'(Qacetá dol dia 26 do Noviembre;) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

DIEECOÍON G E N E R A L • 
' D E INSTEUCCION PÚBLlOA': 

. Sé halla vacante en l a Facul tad 
de Ciencias de l a Universidad der 
Madrid la cá t ed ra de A s t r o n o m í a 
física y de observación , dotada con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opos ic ión , 
con arreglo á lo dispuesto en e l ar
t ículo 226 de la l ey de 9 de Se t i em
bre do 1857. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid cu la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abr i l de 1875. 

Para ser admitido á la oposic ión 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos p ú 
blicos, haber cumplido 21 a ñ o s de 
edad, ser Doctor en Ciencias f isico
m a t e m á t i c a s ó teuer aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
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Bolicitudes en l a Dirección general 
de Ins t rucc ión públ ica en el impror
rogable t é rmino de tres meses, á 
contar desde l a publ icac ión de este 
anuncio en la Gacela, a c o m p a ñ a d a s 
do los documentos' tjuejicrediten su 
aptitud legal, de una re lac ión jus t i 
ficada de Bus-méritos y servicios, y 
de' un programa de l a asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de e n s e ñ a n z a que 
en e l mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el articulo 
1.° del expresado reglamento, este 
anuncio deberá .publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, , y-por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de enseñanza dé l a Nac ión ; lo cual 
se advierte para que las Au to r ida 
des respectivas dispongan desdo 
luego que as í se verifique s in m á s 
que este aviso. 

Madr id 22 do Noviembre de 1886. 
— E l Director general, J u l i á n C a 
lleja. :-¡ 

. COMISION PROVINCIAL. 

Subasta d i harinas con destino a l 
Hospicio de León, y i e g a r l m m p a -

r q é s t e y el de Astorga. 

E l d ía 7 de Enero p r ó x i m o á las 
doce de lá m a ñ a n a t e n d r á n lugar 

• l a* subastas' de 'harinas 'con destino 
á l Hospicio de León , y da garban
zos para és te1 y el de Astorga ' bajo 
e l mismo pliego de condiciones i n 
serto en e l BOLETÍN OFICIAL del 27 

de Agosto ú l t i m o con las s i g u i e n 
tes diferencias: 

1. * E l suministro de harinas se
r á e l de 439 quintales; m é t r i e s s á 
razón de 30 pesetas 43 c é n t i m o s 
uno, ó sea 14 reales arroba. 

2 . * E l de garbanzos para León 
será 75 hectolitros á 48 pesetas 64 
c é n t i m o s ú n o , ó sea 10R reales fa
nega , y . . . 

3. ' É l de este art iculo para A s -
torga s e r á e l de 37 hectolitros a l 
mismo precio que para León . 

Lo que se. anuncia en este p e r i ó 
dico oficial para conocimiento del 
púb l i co . 

León y Diciembre 4 do 1886.—El 
Vicepresidente, F ide l tí. Tejerina. 
— P . A . de la C. P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la provincia del 5 de JDiciem-
' i r é de 1886. 

Debiendo verificarse en el mes de 
Mayo • p r ó x i m o en la Dirección ge 
neral dé l Instituto Geográ f i co -e s t a -

distico, e x á m e n e s para cubrir una 
vacante de A u x i l i a r 3.° de Geodesia 
y las que hasta l a fecha do dicho 
acto puedan ocurrir , cuyas plazas 
e s t á n destinadas á las clases de sar
gentos y cabos do todas las armas é 
institutos del Ejérci to y dotadas 
con el sueldo a iual de 1.500 pese
tas, sin perjuicio de las indemniza
ciones que puedan corresponderles 
s e g ú n los diversos trabajos de c a m 
po que ejecuten; se hace saber en 
la orden: de hoy para conocimiento 
de las reféridas clases á quienes i n 
teresa; y'los que deseen presentarse 
á e x á m e n , lo s ignif icarán á los J e 
fes de sus Cuerpos para que estos 
reclamen los pasaportes con el fin 
de que puedan encontrarse e l 3 del 
citado mes de Mayo en la referida 
Dirección geuoral. 

E l programa para los predichos 
e x á m e n e s , existon en este Gobier
no ú disposición de los quo quieran 
enterarse de él . 

León 5 de Diciembre de 1886.— 
E l Brigadier Gobernador, Serrano 
Calleja. 

AÜDIENCIATDEI, TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

U S L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D . 

Anuncio. 

HaUándqse vacante l a plaza de 
Médico forense del Juzgado de 1.' 
instancia de P e ñ a r a n d a de B r a c a -
monte, de orden del l imo . S r . Pre 
sidente de esta Audiencia terr i to
r i a l , sé anuncia su provis ión por e l 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
que se inserte el presente en la G a 
cela ¿e Madr id , á fin de que los as
pirantes á ella dirijan sus so l i c i t u 
des documentadas á dicho Juzgado, 
conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 13 de Mayo do 1862 y 
órden del Gobierno de 14 de Mayo 
de 1873. 

Valladolid Diciembre 1.° de 1886. 
— L . Manuel R o d r í g u e z . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de León. 

A l a una de l a m a ñ a n a del día 22 
de Noviembre ú l t i m o , se recogió 
por D . Miguél Alvarez , vecino do 
esta capital y se halla en su poder, 
uná 'poUina de las s e ñ a s siguientes: 
pelo cardino, de regular alzada, de 
5 á 6 años , y tiene pelada l a mano 
izquierda. 

Lo que se hace público para que 
pueda presentarse á recogerla la 
persona á quien pertenezca. 

León 3 de Diciembre de 1886.— 
J . B . del Va l le . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l . 

Por D . José González Magadan, 
vecino de S u s a ñ e del S i l , se me d á 
parte que en ú l t imos de Setiembre 
próx imo pasado se lo ex t r av ió un 
potro dol monto de Palacios del S i l 
llamado fanales, el cual no pudo ser 
habido, cuyas señas son las s igu ien
tes: edad 2 a ñ o s , de 5 cuartas y 
media de alzada, pelo negro, tiene 
l a c r in y cola recortadas, s in que 
tenga hierro, seña l , n i otra marca 
a lguna . 

Palacios del S i l y Diciembre 1." 
de 1886.—El Alcalde , Mart in A l 
varez. 

JUZGADOS. 

D . M i g u e l Fernandez Bancie l la , 
Juez munic ipa l suplente de esta 
ciudad encargadodel Juzgado por 
estarlo é l propietario del de 1." 
instancia. 
Hago saber: que se hal la vacante 

l a plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, l a cua l hab rá de pro
veerse conforme á lo dispuesto en 
l a l ey o rgán i ca del Poder jud ic ia l y 
en el reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en el ter
mino de 15 dias, á contar desde el 
de l a inserc ión de este anuncio en 
e l BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Juzgado municipal de León á 30 
de Noviembre de 1886.—Miguel 
Fernandez Banciel la .—Por su man
dado: Enrique Zotes, Secretario. 

D . Claudio de Juau González, E s 
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Valencia de D . Juan . 
Doy fé: que en la demanda de que 

se h a r á mér i t o se dic tó la siguiente 
sentencia: E n l a v i l l a de Valenc ia 
de D . Juan á 4 de Diciembre de 
1886, e l Licenciado D. José Rodi l -
guez Radi l lo , Juez munic ipa l de 
esta v i l l a en funciones de Juez de 
primera instancia del partido, h a 
biendo visto estos autos y 

Resultando: que por D . F ide l Ga r 
rido Garc ía , vecino de esta v i l l a , se 
ha promovido demanda para que i n 
c luya en las listas electorales para 
Diputados á Cortes á D . El ias V e c i 
no Fernandez, D . Benigno A n d r é s 
S u a r e z y D. Tirso N o v a Melón, de 
esta vecindad, y que admitida se 
fijaron los correspondientes anun
cios, hab iéndose publicado eu el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia el 8 
de Noviembre ú l t i m o . 

Resultando: que espirado el t é r 
mino de 20 dios se dió traslado a l 
representante del Ministerio F i s c a l 
quien le e v a c u ó estimando proce
dente l a demanda á la que no se ha 

| hecho ninguna oposición. 
I Considerando: que justificadas en 

forma las cualidades do edad, v e c i n 
dad y ser contribuyentes por t e r r i 
torial con cuota mayor de 25 pese
tas para e l Tesoro con un a ñ o do 
an te lac ión , procede se les inscr iba 
en las listas del censo electoral. -

Vistos los a r t í cu los 19, 23 al 30 
inclusive y 48 dé l a l ey electoral y 
de conformidad á lo propuesto por 
el representante del Ministerio F i s 
c a l . 

Fal lo: que debo de declarar y de
claro que D. El ias Vecino Fernan
dez y los d e m á s expresados en el 
resultando primero, t ienen derecho 
á ser electores para Diputados á 
Cortes en este distrito, y en su c o n 
secuencia mando que se les i n c l u y a 
como tales en las listas del censo 
electoral de la sección de su d o m i c i 
l io , remitiendo testimonio a l s e ñ o r 
Gobernador c i v i l de la provincia á 
los efectos prevenidos en el citado 
art iculo 48 y dando otro á los in te 
resados s i lo pidieren. 

Así definitivamente juzgando lo 
provee, manda y firma su señor ía ; 
doy fé .—José R o d r í g u e z Rad i l lo .— 
Ante mí , Claudio de Juan . 

L a sentencia inserta corresponde 
á l a letra con l a que se halla dictada 
en l a referida demanda d que me re
mito. Y para remit i r a l S r . Gober 
nador c i v i l de la provincia pongo 
el presente que signo y firmo en 
Valencia de D. Juan á 4 de D i c i e m 
bre de 1886.—Claudio de Juan G o n -

ANÜNCIOS OFICIALES. 

D. Fernando Moreno Cív ico , C a p i 
t á n graduado Teniente F isca l del 
primer Batal lón del Reg imien to 
Infan te r ía de l a Lealtad n ú m . 30. 
Hab iéndose ausentado del pueblo 

de Rabanal del Camino, provincia 
de León, donde se hallaba con l i 
cencia el soldado de la primera Com
pañ ía del segundo Bata l lón dé este 
Regimiento Manuel Pé rez Pérez , á 
quien estoy s u m a í i a n d o por dicho 
deli to. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales O r 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i t o , 
por e l presente cito, l lamo y empla
zo por segundo edicto al referido sol
dado, seña lándo le la guardia de 
prevenc ión del cuartel de SanTelmo 
de esta ciudad, donde deberá p re 
sentarse dentro del t é r m i n o de 20 
dias, á contar desde la pub l i cac ión 
del presente edicto á dar sus dos-
cargos, y en caso do no presentar
se en el plazo señalado se a t e n d r á á 
los perjuicios que puedan resul 
tarle. 

San Sebastian 5 Noviembre 1886. 
—Fernando Moreno Cívico . 

• . E O H . - l S S a . 

Imprenta da la Dipataclon provincial. 


